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RE: contestación demanda pertenencia 2021-750
Juzgado 13 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 1/07/2022 14:54
Para:

Marlen Rios <marlenriosgutierrez@gmail.com>

Buen día: 
 
Acuso recibo 
 
 
Guillermo Buitrago 
Asistente Judicial 

LAS ACTUACIONES PROCESALES PUEDEN (V. GR LOS AUTOS, SENTENCIAS, TRASLADOS) PUEDEN
CONSULTARSE EN LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS DEL MICROSITIO DEL JUZGADO DISPONIBLE EN LA DIRECCIÓN
h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-civil-municipal-de-bogota  EL CUAL TIENE EFECTOS
PROCESALES CONFORME AL DECRETO 806 DE 2020.

SI TIENE ALGUNA INQUIETUD LO INVITAMOS A COMUNICARSE AL CORREO INSTITUCIONAL.

CORDIALMENTE, 
 
 
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
TELEFONO: 2841562
EMAIL: cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CARRERA 10 N° 14-33 PISO 7 BOGOTÁ
 
 

 

De: Marlen Rios <marlenriosgu�errez@gmail.com> 
Enviado: viernes, 1 de julio de 2022 14:44 
Para: Juzgado 13 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; jhon buitrafgo
<humanidadjuridica@gmail.com> 
Asunto: contestación demanda pertenencia 2021-750
 
Cordial Saludo
Anexo contestacion demanda  
REF: VERBAL DE PERTENENCIA DE JHON ALFREDO BUITRAGO VANEGAS
CONTRA: MARIANELA AVENDAÑO VENEGAS

RADICADO 2021-750

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-civil-municipal-de-bogota
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Gracias
MARLEN RIOS GUTIERREZ
C.C.No. 35.485.488 de Bogota
T-P- No. 36.351 del C.S.J 
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SEÑOR 

JUEZ 13 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E.S.D. 

 

 

 

 

PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA  2021-750 

DEMANDANTE: JHON ALFREDO BUITRAGO VANEGAS 

CONTRA:  MARIANELA AVENDAÑO VENEGAS 

 

 

 

MARLEN RIOS GUTIERREZ, mayor de edad, vecina de la Ciudad de Bogotá, 

identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 35.485.488 de Bogotá, y portadora de la 

T.P. No. 36.351 del C.S.J, haciendo uso del poder conferido por la señora MARIANELA 

AVENDAÑO VENEGAS, mayor de edad, vecina de la Ciudad de Bogotá, identificada 

con la Cedula de Ciudadanía No. 52.531.487 de Bogotá, por medio del presente escrito 

y dentro del término legal me permito contestar la demanda la cual hago de la 

siguiente manera; 

 

 

 

A LAS PETICIONES 

 

AL PRIMERO. -Mi mandante   NO ADMITE esta petición invocada en la demanda, 

por cuanto carece de Fundamento tanto en los hechos como en Derecho. 

 



 

AL SEGUNDO—Mi poderdante   NO ADMITE esta petición 

 

AL TERCERO. - Su Despacho decidirá oportunamente. 

AL CUARTO. -     Mi poderdante NO LO ADMITE  en esta clase de procesos se debe 

dar aplicación al artículo 592 del Código general del proceso la Inscripción de la 

demanda.  

 

 

 

 

A LOS HECHOS  

 

 Al   PRIMERO; Mi mandante no lo admite, que el demandante tenga la posesión del 

inmueble conforme se corrobora la dirección que suministra el demandante para 

efectos de notificaciones es la del apartamento objeto del litigio donde reside ella  y 

sus hijos . 

AL SEGUNDO. - Mi poderdante Admite que celebro un contrato de Compraventa el 

día 5 de diciembre de 2012, pero no admite que el aquí demandante haya poseído el 

inmueble, la ostentación es a título de tenencia Y no de poseedor 

 

TERCERO. - Mi poderdante Admite que se pacto esa suma de dinero, pero el aquí 

demandante jamás la cancelo 

CUARTA. - Mi poderdante No lo admite no ha recibido ninguna suma de dinero como 

se menciona anteriormente. 

QUINTO. MI poderdante Admite que se pactó en la Clausula sexta del Contrato de 

promesa de Compraventa el día cinco (5) de diciembre la   firma de la escritura pública 

para el día 15 de abril de 2013, en la Notaria 66 de la Ciudad de Bogotá, sin haberse 

estipulado la hora de esta. 



SEXTO. Mi poderdante No lo Admite en ningún momento se comprometió a cancelar 

el patrimonio de familia que grava el inmueble como lo afirma el apoderado de la parte 

demandante.   

SEPTIMO. - Mi poderdante lo Admite consta en el respectivo título de adquisición 

del inmueble escritura pública número DOS MIL CINCUENTA Y NUEVE (2059) 

otorgada en la Notaria treinta y cinco (35) del Círculo de Bogotá, el día veintitrés (23) 

de Septiembre de Mil Novecientos Noventa y Nueve (1999). 

OCTAVO. - Mi poderdante no lo admite, que el señor JHON ALFREDO BUITRAGO 

VANEGAS, haya poseído el inmueble objeto de la litis de manera ininterrumpida y 

publica con ánimo de señor y dueño, que haya efectuado mejoras, el apartamento se 

encuentra deteriorado. 

NOVENO. -  Mi poderdante admite que dentro del presente proceso el Señor JHON 
ALFREDO BUITRAGO VANEGAS, aporta un Contrato de arrendamiento de 
Vivienda Urbana que tiene como fecha de celebración “LUGAR Y FECHA DE 
CONTRATO” Bogotá D.C, 15 de febrero de 2011, llama la atención que lo celebro antes 
de la firma del Contrato de promesa de compraventa con la señora MARIANELA 
AVENDAÑO VENEGAS, el día Cinco (5) de Diciembre del año 2012 y cuando aún ella 
vivía hay vuelvo y reitero ella no le entrego a el inmueble . 

 

DECIMO. Mi poderdante no lo Admite en ningún momento entro al inmueble en 

forma violenta como lo afirma el demandante quien actúa en este proceso a nombre 

propio, por el contrario, quien violento el inmueble fue el, ocasionando daños en uno 

de los vidrios.  

 la entrega como se pactó en la cláusula quinta de la promesa conforme da cuenta el 

literal a) en su parte final “Se debe firmar la escritura que trasfiera el dominio en la 

fecha y hora indicada luego de recibido el inmueble materia de este contrato” Y al no 

recibir el precio pactado ni entrego el apartamento, ni firmo la correspondiente 

escritura. 

Igualmente se corrobora que el señor JHON ALFREDO BUITRAGO VANEGAS, no 

ha efectuado construcciones y mejoras como lo afirma en el hecho octavo. 

En el hecho decimo afirma que se estaba haciendo una remodelación por el deterioro 

de los años lo cual no es cierto. 

 
AL ONCE. -  Mi poderdante no lo Admite ya que nunca hizo esa manifestación pues 
ese inmueble lo adquirió la señora MARIANELA AVENDAÑO VENEGAS, quien 
siempre sea portado como la propietaria del mismo, condición reconocida por sus 
vecinos y familiares  



DOCE. -  Mi poderdante Admite que obra a folios una denuncia penal ante la Fiscalía 
general de la Nación según se aporta, pero que los hechos en que se interpuso la misma 
son infundados y materia de prueba ante esta entidad.  
 
 

I. RECONOCIMIENTO DE DOMINIO EXCLUYE LA POSESION 

 

Conforme se desprende del contrato de promesa de Compraventa que obra a folios en 
el literal a de la cláusula quinta “se debe firmar la escritura que transfiera el dominio 
en la fecha y hora indicada luego de recibido el inmueble materia de este Contrato “ 
. 
Por regla general, la promesa de compraventa deriva en la mera tenencia porque en 
dicho contrato se está reconociendo la propiedad del promitente vendedor, en el 
entendido que las partes se obligan en un futuro a transferir el domino, por lo tanto, el 
promitente comprador está reconociendo tácitamente que el dominio pertenece al 
promitente vendedor, y por tanto su obligación es transferirlo. 
En ese sentido se ha pronunciado en varias oportunidades la sala civil de la Corte 
suprema de justicia, como en la sentencia 11001 del 30 de julio de 2010 con ponencia 
del magistrado William Namén Vargas, en la que afirmó: 
«Contrario sensu, la promesa de compraventa, per se, envuelve reconocer dominio 
ajeno, pues en su virtud, las partes contraen recíprocamente la prestación calificada 
de hacer consistente en la celebración del posterior contrato definitivo de 
compraventa, por cuya inteligencia se obligan a transferir y adquirir la propiedad del 
dueño (titulus), lo que se produce con la tradición (modus), resultando elemental por 
ineludibles principios lógicos, el reconocimiento de esa calidad, que por su naturaleza 
y concepto legal, es incompatible con la posesión. 
El contrato preparatorio, preliminar, promesa de contrato, precontrato (pactum de 
contrahendo o pactum de ineiundo contratu), en efecto, genera esencialmente 
(esentialia negotia), una prestación de hacer, su función es preparatoria e 
instrumental, proyecta y entraña la obligación de estipular en un futuro determinado 
otro contrato diferente en sus elementos, naturaleza, función y efectos.» 

Lo anterior permite concluir que la entrega se hace a título de tenencia, a no ser que 
expresamente se entregue a título de posesión, como lo señala la corte en la misma 
sentencia: 
«No obstante, la figura legis, admite pactos expresos (accidentalia negotia) y en 
desarrollo de la autonomía privada dispositiva, libertad contractual o de contratación 
reconocida por el ordenamiento jurídico a las partes, nada se opone a la ejecución 
anticipada de algunas prestaciones propias del contrato definitivo, verbi gratia, 
tratándose de promesa de compraventa, en el tráfico jurídico negocial, es frecuente el 



pago anticipado de todo o una parte del precio y, también, es usual la entrega 
anticipada del bien, incluso a título de posesión.» 

Se puede dar la entrega del bien a título de posesión y no de tenencia, pero ha de 
acordarse expresamente esa voluntad como lo recuerda la corte: 
«Por consiguiente, cuando los promitentes contratantes anticipando el cumplimiento 
del contrato prometido, en forma clara, explícita e inequívoca no estipulan expressis 
verbis en cláusula agregada a propósito la entrega antelada de la posesión de la cosa 
prometida en compraventa, se entiende entregada y recibida a título de mera tenencia, 
porque al prometerse con la celebración del definitivo, transferir y adquirir la 
propiedad de su dueño, se reconoce dominio ajeno, y tal reconocimiento, excluye la 
posesión.» 

En resumen, la regla general es que el inmueble se entrega a título de tenencia, y sólo 
se entrega a título de posesión si las partes así lo han acordado expresamente en el 
respectivo contrato de promesa de compraventa. 
 

AUSENCIA DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA LA 

PRESCRIPCION DEL BIEN INMUEBLE POR PRESCRICION EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO.  

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 2512, 2518,2531 del Código Civil y el 

artículo 1 de la ley 50 de 1936, modificado por la ley 791 de 2002 para la prosperidad de 

la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, tratándose de bienes 

inmuebles, deben acreditarse los siguientes presupuestos: 

1) Posesión material en el Usucapiente  

2) Que recaiga sobre un bien que sea legalmente prescriptible, 

3) Que se haya ejercido sobre una posesión publica, pacifica e ininterrumpida con 

ánimo de señor y dueño: 

4) Que esa posesión haya perdurado por lo menos diez (10) años  

 

La Jurisprudencia y la doctrina, han venido sosteniendo, que, para Usucapir, 

deben de aparecer los dos elementos configurativos de la posesión, es decir el 

animus, como elemento subjetivo que es, la convicción o ánimo de señor y 

dueño, de ser el propietario de la cosa desconociendo dominio ajeno y el 

segundo el material o externo que, implica detentar la cosa y generalmente se 

traduce en la explotación Económica de la misma.   

 

AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN LA POSESION  
 



 
Respecto de la institución de la posesión, resulta necesario expresar que el art. 762 del 
CC, la define como tenencia de cosa determinada con ánimo de señor o dueño; en 
cuanto a los elementos que la integran, conforme lo ha señalado la doctrina y 
jurisprudencia en general, corresponden a los siguientes:  
 CORPUS, que es el elemento material, objetivo, la tenencia.  
 
ANIMUS, que es subjetivo, es la intención de comportarse como dueño de la cosa.  
 
Además, respecto del corpus, los hechos posesorios deben ser públicos, visibles, no 
clandestinos, una posesión tranquila pacifica no violenta, que reflejan el goce, uso y 
transformación de la cosa.  
 
 
 
MALA FE DEL POSEEDOR 
 
 El demandante al incoar la acción   lo hace sin fundamento legal de la demanda, 
alegándose hechos contrarios a la realidad, por lo que sin duda lo que detenta es un 
titulo de mera tenencia contrato suscrito el día cinco(5) de diciembre del 2012,  en 
dicho contrato se está reconociendo la propiedad de la  promitente vendedora, en el 
entendido que esta se obliga en un futuro a transferir el domino, en la fecha pactada 
y queda cuenta la cláusula sexta  por lo tanto, el promitente comprador está 
reconociendo tácitamente que el dominio pertenece a la promitente vendedora. 
Por lo que sin duda la posesión que detenta es con un título de mera tenencia cuya 
existencia hace presumir mala fe del poseedor. 
 
Los actos ejercidos como suscribir un contrato de arriendo con una fecha anterior a la 
celebración del contrato de promesa, romper el vidrio del apartamento para instaurar 
una denuncia entre otros.  
 
A pesar de los requerimientos verbales efectuados varias veces por mi poderdante AL 
DEMANDANTE para que le entregara una copia del contrato de promesa de 
compraventa este no se la proporciono, impidiéndole ejercer las correspondientes 
acciones legales, pero si para obtener el correo electrónico de ella para efectos de 
notificar la demanda, le solicita por WhatsApp que se lo envié para escanearle el 
contrato.  

 

ACCIONES EJERCIDAS POR LA DEMANDADA EN EJERCIO DE SU DOMINIO  

1. cancelación de embargo hipotecario del juzgado 25 civil Municipal de Bogotá. 



 
 2.- cancelación y pago de la hipoteca de segundo grado constituida a favor de la 
sociedad ANGEL DIAZ LIMITADA, por escritura pública dos mil cincuenta y nueve 
(2.059) de fecha veintitrés (23) de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve 
(1999) otorgada en la Notaria treinta y cinco (35) del Circulo de Bogotá conforme da 
cuenta el Certificado No. 336 de la Notaria  33 Del Circulo de Bogotá  con fecha 26 de 
Abril de 2013.  

3.- Mi poderdante la señora MARIANELA AVENDAÑO VENEGAS, con actos y hechos 
positivos ha ejercido acciones jurídicas con el fin de sanear su propiedad, tales como 
solicitar como  medida previa dentro del procesos de cesación de efectos civiles del 
matrimonio católico  instaurado por la señora MARIANELA AVENDAÑO VENEGAS 
en contra del señor  EDGAR ALEXANDER  MORENO CASALLAS el embargo y 
secuestro del inmueble, conforme se corrobora con la copia del oficio que se radico en 
la oficina de Registro de Instrumentos públicos de Bogotá zona Sur expedido por el 
Juzgado Segundo de Familia de Villavicencio  en mayo 2017, con nota devolutiva por 
estar vigente el patrimonio de familia. proceso que termino con audiencia de 
conciliación en junio 27 de 2018, y en la sentencia proferida Declaro Disuelta y en 
liquidación la sociedad conyugal. 

  
4- cancelación de las cuotas del crédito Hipotecario con el Banco AV VILLAS conforme 
da cuenta los comprobantes para transacciones efectivo y trasferencia con tarjeta. 
 
5.-. la cancelación del saldo de la deuda  hipotecaria crédito No,  No. 0435312  donde 
inicialmente hace una Oferta de pago efectuada SAUCO SAS Departamento de 
cobranzas con fecha 26 de Julio de 2021,  la cual es aceptada como da cuenta la 
comunicación enviada por el Director  Nacional de Gestión y normalización de Activos 
cartera Hipotecaria de fecha 15 de Octubre de 2021 a la señora MARIANELA 
AVENDAÑO VENEGAS , donde se le acepta se cancele la suma de DOS MILLONES 
DE PESOS ($ 2.000.000)  y que fue cancelada conforme da cuenta el comprobante de 
transacción por esta cantidad y se corrobora igualmente con la Certificación expedida 
por el Banco AV VILLAS donde da cuenta que se encuentra a paz y salvo por el Crédito  
Hipotecario No. 0435312 desde el 29 de Noviembre del 2021.  
 
6- cancelación de los impuestos del apartamento conforme se corrobora con los 
recibos de pago de estos 2018, 2019, 2020. 2021  
 
7.- Igualmente la cancelación de los correspondientes servicios públicos domiciliarios 
(agua, luz) y la reconexión de los mismo entre ellos el del gas conforme da cuenta las 
ordenes de Suspensión de VANTI V Y LA INSPECCION DE INSTALACIONES DE USO 
RESIDENCIAL QUE FUNCIONA CON GASES COMBUSTIBLES DE LA ONAC. 
 
LA GENERICA O INNOMINADA 



La que el Juzgado encuentre probada y que por no requerir formulación expresa 

declare de oficio  

 
 
 
PRUEBAS  
 
 
Solicito a su señoría tener como pruebas a favor de mi representado las siguientes. 

DOCUMENTALES. 

 

I- La escritura donde consta los linderos y demás especificaciones del inmueble que 

obra a folios 

1.2.- Contrato de promesa de Compraventa   que obra a folios  

1.3. Contrato de Arrendamiento que obra a folios suministrado por el demandante  

 

II.- Cancelación de Hipoteca de Segundo grado 

2.1. Certificación expedida por la Notaria 33 del Circulo de Bogotá con Destino a la 

Notaria 35 del Círculo de Bogotá. 

 

III.- DE LA CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

3.1 Copia del oficio enviado por el Juzgado segundo de Familia de Villavicencio en 

mayo de 2017, a la oficina de Registro de Instrumentos públicos de Bogotá para 

inscripción del embargo del inmueble El apartamento ubicado en la Transversal 76 

No. 47-A-31 Sur Apartamento 109, Torre A, conjunto Residencial La Estancia, 

Matrícula Inmobiliaria No. 50S-40299342.  

3.2.- Copia de los dos recibos de cancelación de los derechos correspondientes para la 

inscripción del embargo ante la Oficina de Registro de Instrumentos públicos zona 

sur. 

.3 3.- Copia del acta de Audiencia pública No. 134 dentro del proceso verbal de 

Cesación de Efectos civiles de matrimonio con el correspondiente Resuelve donde se 

decreta disuelta y en vía de liquidación la sociedad conyugal. 

 



 

IV.CANCELACION DEL CREDITO HIPOTECARIO CON AV VILLAS 

Cinco Comprobantes para transacciones en efectivo y transferencia con tarjeta 

cancelados por mi poderdante. 

 

V. CANCELACION DE SALDO DE HIPOTECA DEL CREDITO CON AV VILLAS  

5.1   Carta de fecha 26 de junio del 2021 

5.2.   Comunicación enviada por el BANCO AV VILLAS de fecha 16 de octubre del 2021 

sobre la aceptación de la oferta de pago del crédito Hipotecario. 

5.3 Comprobante de transacción por $ 2.000.000 

5.4. Certificación y paz y salvo por el crédito Hipotecario expedido por AV VILLAS 

Con fecha 11 de junio del año 2022 

 

VI. CANCELACION DE IMPUESTOS  

Cuatro recibos de pago de los impuestos prediales correspondientes a los años 2018 al 

2021 con los correspondientes sellos de recibido entre otros.  

VII.  SERVICIOS PUBLICOS 

7.1.  Dos órdenes de cancelación y reconexión por servicio de gas 

7.2. Acta de Inspección de Instalaciones de servicio Residencial en el inmueble objeto 

de la litis.,  

 

VIII.- Certificado de libertad del inmueble  

IX.- Fotografías del inmueble  

 

TESTIMONIALES: 

 

Solicito al señor Juez, cite y haga comparecer, ya física o virtualmente, en fecha y hora 

a su despacho a las siguientes personas, quienes son mayores de edad, y domiciliados 

en Bogotá, para que declaren sobre los hechos materia de contestación de la demanda 

y de las excepciones  



JAIRO ORLANDO HERNANDEZ VELASQUEZ, mayor de edad vecino de la ciudad 

de Bogotá, identificado con la C.C. No.  1018481993, Dirección TR 78H BIS # 41G-36 

Sur de la Ciudad de Bogotá, correo electrónico jairohdzmfc@gmail.com  

JHON EDISSON FAJARDO PIRAQUIVE, mayor de edad, vecino de la Ciudad de 

Bogotá, identificado con la C.C. No. 80.834.069, Dirección Calle 54 B sur No. 78 F 28  

de la Ciudad de Bogotá, correo electrónico jhonefp@gmail.com  

ONEIDA HERMIDA VELANDIA, mayor de edad, vecina de la Ciudad de Bogotá, 

identificada con la    C.C. No. 41.781.954, Dirección Carrera 78 A No. 47 -30 Sur Torre 

A Apto 110 sara.milena1983@gmail.com 

LAURA ALEJANDRA TORRES ROMERO, mayor de edad, vecina de la Ciudad de 

Bogotá, identificada con la C.C. No.  1.030.672.896 dirección Carrera 78 A No. 47 30 

Sur Torre A Apto 203, romero_alejandra@outlook.com 

 

RAFAEL ERNESTO GUARIN MORA, mayor de edad, vecino de la Ciudad de Bogotá, 

identificado con la C.C. No. 19.467.001, correo electrónico 

hernestomora6499@gmail.com,.  

 

SARA MILENA AVENDAÑO HERMIDA, C.C. 52.957.253 de Bogotá, Dirección 

Carrera 78A No. No.47-30 Sur Torre A Apto 110, correo 

electrónic0sara.milena1983@gmail.com 

INSPECCION JUDICIAL: 

 

Comedidamente solicito se ordene la práctica de una diligencia de inspección judicial 

al inmueble materia del presente proceso, con el fin de verificar: 

 su existencia, ubicación, cabida y linderos, es decir su identificación física, posesión, 

estado de explotación económica, mejoras existentes, construcciones realizadas y su 

actual uso o destinación, así como las demás que el Señor Juez considere pertinentes. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Respetuosamente solicito a su Despacho se sirva señalar fecha y hora para que el 
demandante absuelva el interrogatorio de parte que verbalmente o en sobre cerrado 
le formulare.  
 
 
ANEXOS 

mailto:jairohdzmfc@gmail.com
mailto:jhonefp@gmail.com
mailto:hernestomora6499@gmail.com


 
Poder 
Los documentos aducidos en el acápite de las pruebas 
 
 
FINDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
Articulo 96 del Código general del proceso y demás normas concordantes  
 
Para los fines de que da cuenta el numeral 14 del art. 78 del C. G. del P., manifiesto a 
su Despacho que envío copia de la contestación al Demandante quien actúa a nombre 
propio. 
 
NOTIFICACIONES  
 
El demandante el señor JHON ALFREDO BUITRAGO VANEGAS en la calle  48 Sur  
No.81C-56 de la Ciudad de Bogotá , correo electrónico humanidadjuridica@gmail.com  
 
La demandada la señora MARINELA AVENDAÑO VENEGAS Cra.78 A No.47-30 Sur 
Torre A, apartamento 109 Conjunto Residencial la Estancia localidad de Kennedy de 
la Ciudad de Bogotá correo electrónico naitas23@hotmail.com  
 

La suscrita apoderada en la secretaria de su Despacho y /o en mi oficina de Abogado 

ubicada en la Cra. 13 No. 13-24 0FC.321 de la Ciudad de Bogotá, correo electrónico 

marlenriosgutierrez@gmail.com, teléfono celular 3104831885.  

 

CORDIALMENTE 

 

 

MARLEN RIOS GUTIERREZ 

C.C. No. 35.485.488 de Bogotá 

T.P. No. 36.351 del C.S.J. 

marlenriosgutierrez@gmail.com,  

mailto:humanidadjuridica@gmail.com
mailto:naitas23@hotmail.com
mailto:marlenriosgutierrez@gmail.com
mailto:marlenriosgutierrez@gmail.com


 

 



 
Señor 
JUEZ TRECE CIVIL MUNICIPAL DE LA ORALIDAD  
 E.  S.  D. 
 
 
REF:  DECLARATIVO DE PERTENENCIA  
DE:  JHON ALFREDO BUITRAGO VANEGAS 
Contra: MARIANELA AVENDAÑO VENEGAS Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 
Proceso No. 2021-750 
  
MARIANELA AVENDAÑO VENEGAS, mayor de edad, vecina de la 
Ciudad de Bogotá, identificada como aparece al pie de mi respectiva 
firma, demandada dentro del proceso de la referencia, por medio del 
presente escrito manifiesto a Usted que confiero poder especial, amplio y 
suficiente a la Dra. MARLEN RIOS GUTIERREZ, abogada en ejercicio, 
identificada con la C.C. No. 35.485.488 de Bogotá y portadora de la T.P. 
No. 36.351 del C.S.J, para que en mi nombre y representación conteste la 
demanda de la referencia proponga excepciones . 
 
Mi apoderada tiene las facultades del art.77 del Código general del 
proceso en especial las de recibir, desistir, transigir, sustituir y renunciar.  
 
Manifiesto que el correo electrónico de la apoderada coincide con el 
Inscrito en el Registro Nacional de Abogados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 
 
CORDIALMENTE  

 
CC. No. 52.531.487 de Bogota. 
Dirección Carrera 78 A No. 47 – 30 sur Torre A   Apto 109  
Celular   3219800583 
Correo electrónico naitas23@hotmail.com 



 
 
 
ACEPTO 

 
MARLEN RIOS GUTIERREZ 
C.C. No, 35.485.488 de Bogotá 
Dirección Carrera 13 No.13-24 OFC.622  
Celular 3104831885 
Correomarlenriosgutierrez@gmail.com  
 
 
 

 

 

 

mailto:Correomarlenriosgutierrez@gmail.com






























































 

COCINA 

 

   

 

EN LA COCINA LOS GASODOMESTICOS SE CAMBIARON POR NUEVOS GAS NATURAL CORTO EL SERVICIO DE GAS POR 

QUE YA NO ERAN APTOS, LA CAMPANA EXTRACTORA LA TENIAN CON UN ALAMBRE ASEGURADA Y SE CAYO, EN LA 

4TA FOTO SE PUEDE EVIDENCIAR LA CAMPANA EXTRACTORA Y CON LA MISMA PINTURA DE CUANDO YO HABITABA. 

 

 

 

 



 

VENTANAS 

   

PUERTA PRINCIPAL 

 

 

LAS VENTANAS ESTAN EN MAL ESTADO OXIDADAS NUNCA LAS HAN PINTADO, EN LA 3CERA FOTO SE 

EVIDENCIA QUE LE QUITARON UNA VISAGRA DE LA PUERTA Y ESTA EN MAL ESTADO. 

 

 

 

 

 

 



 

SALA 

 

COMO SE PUEDE EVIDENCIAR EN LAS FOTOS LA PINTURA EN LA MISMA DEL AÑO 2012 

CUANDO LO HABITABAMOS Y EN LA 2DA FOTO SE EVIDENCIA UNA HUMEDAD QUE NO 

ESTABA CUANDO YO LO HABITABA.  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 LOS ESQUINEROS ESTAN PEGADOS CON CINTA. 

 

PISOS 

 

   

 

LOS PISOS ESTAN DETERIORADOS 

 

 

 



 

BAÑO 

EL LAVAMANOS ESTA QUE SE CAE SE PUEDE 

EVIDENCIAR EL DESNIVEL. 

 EN LA DUCHA LAS LLAVES ESTAN DESARMADAS Y LA DE LA 

DERECHA NO SIRVE  

    

PISOS DE LA DUCHA ROTOS      ROTO 



HABITACIONES 

   
 

 

 

TECHOS EN MAL ESTADO, VIDRIO ROTOS, HUMEDAD EN UNA DE LAS HABITACIONES. 

 


